FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El programa estatal Fútbol Para Todos, dependiente de la Secretaria de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional es dueño de los derechos televisivos para la transmisión en vivo de los partidos de fútbol de Primera División, de las semifinales y finales de la Copa Libertadores y de la copa Sudamericana, las eliminatorias para la Copa Mundial de Fútbol.

Los derechos del programa surgen del convenio celebrado con la Asociación del Fútbol Argentino y la característica fundamental de este programa estatal, es garantizar a la totalidad de la población en todo el territorio argentino, el acceso gratuito y en vivo de los partidos mencionados.
Este programa tuvo la transmisión autorizada de la Copa Mundial FIFA Brasil 2014 y desde el mes de enero del corriente año (2016), no tiene más los derechos de transmisión de los partidos de Primera Nacional B.

Según declarara el Secretario General de la Presidencia, el programa televisivo Fútbol Para Todos (FPT) “gratis no es”, y en especial sostuvo que a partir del 1 de enero del 2017 “no va a existir más, no tiene partida presupuestaria”. La declaración de dicho funcionario, la que fue reproducida por distintos medios de comunicación señala los siguientes conceptos: “Fútbol Para Todos a fines de este año “se cierra”, recordó que “gratis, no es”, “no va a existir más” desde el 1 de enero; “seguir mintiéndonos que el fútbol es gratis, para nosotros no tiene ningún sentido”; “buscamos un esquema, no de gratuidad sino que los televidentes lo puedan ver como ahora”; “sobre la gratuidad, los clubes nos pidieron rescindir el contrato y el Gobierno aceptó, en definitiva es una decisión entre la AFA y a quien le otorguen los derechos. El gobierno no va a tener incidencia en un contrato entre privados”.
El titular nacional de la AFIP declaró: “el fútbol es una actividad profesional que disputa con otras actividades de entretenimiento, que mueve cifras millonarias y que hay toda una tecnología para sacarle valor a todo eso”.
En definitiva, frente a una mirada y un accionar que pretende garantizar derechos, garantizar accesibilidad, reconocer el carácter popular del juego deportivo del fútbol, y la consiguiente gratuidad para todos los televidentes (usuarios) en cualquier rincón del país, se le opone una mirada, y consecuentemente con ello un accionar, de que el Estado debe intervenir lo menos posible en la vida ciudadana y que los privados, siguiendo las reglas del mercado, deben regular las actividades “económicas”, sobretodo en un negocio millonario, como lo es el del fútbol.

La gratuidad o no, para los usuarios va a depender de la Asociación del Futbol Argentino y de quien resulte ganador de los derechos de transmisión sobre los partidos.

En definitiva, lo que ya conocemos, y que ha sucedido en otras épocas, sobre el futbol codificado, y sobre el pago de un adicional para poder ver los partidos en vivo. Estamos en presencia, al menos en forma inminente, que los sectores más humildes de la población los cuales tenían garantizado el acceso de su derecho audiovisual a los partidos antes señalados en vivo y gratuito, van perder la gratuidad y en consecuencia dicho acceso.
Por ello, este Senado debe manifestar su firme posición sobre su concepción en general sobre la intervención activa del Estado como actor fundamental de la economía, de la cultura, etc., y en particular sobre la preocupación sobre el final del Programa Futbol Para Todos y la probabilidad inminente de la perdida de gratuidad de la población al acceso en vivo de la programación contenido del programa.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

D E C L A R A:

PRIMERO: 
Su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Futbol Para Todos. 
SEGUNDO: 
La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias  ante el Gobierno Nacional en pos de mantener vigente el Programa Futbol Para Todos, y sobre todo la gratuidad del mismo para los usuarios sobre las transmisiones en vivo. 
TERCERO: 
Comunicar la presente declaración a la Secretaria de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, a la Asociación del Fútbol Argentino, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.
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